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Tigre, Buenos Aires, 30 de octubre de 2025 
 

 

Presidentes de  
Instituciones afiliadas a la FEDERACION ARGENTINA DE CANOAS 
S                                                      /                                                          D 
 
 

 BOLETÍN N° 1  

 

De nuestra consideración: 
 

La Federación Argentina de Canoas invita a participar a todas sus afiliadas en el 
Campeonato Argentino de Velocidad para categorías Menores, Infantiles y Pre- 
infantiles. Además, este campeonato será selectivo nacional para la categoría menor en 
las embarcaciones K1-C1. 

 

• Organiza: Federación Argentina de Canoas  

• Fiscaliza: Federación Argentina de Canoas 

• Fecha: 29 y 30 de noviembre de 2025 

• Lugar (llegada Competitiva): Colón, provincia de Buenos Aires 

 

http://www.canotaje.org.ar/
mailto:secretaria@canotaje.org.ar


Cronograma de competencias 

       

 

INSCRIPCIONES  

Se realizarán exclusivamente en la página de la Federación 
http://www.canotaje.org.ar/sistemaonline/index.php en el sistema de inscripción On 
Line. 

Cierre de inscripciones: lunes 17 de noviembre a las 23:59 

El valor de la inscripción será de $ 40.000. - (cuarenta mil) para los participantes del 
campeonato argentino (menores, infantiles y pre infantiles). 

Inscripciones luego del cierre: se podrán inscribir entre el 18 y el 20 de noviembre, 
previo aviso a la administración, con un recargo del 50%. 

El pago de las inscripciones podrá hacerse únicamente por depósito o transferencia 

bancaria a la siguiente cuenta: 

Número de cuenta 

 CC 570-8 181-6  

Alias CBU FAC.Banco.Galicia  

CBU 0070181120000000570860 

CUIL 30682455914 

 

Una vez efectuado el pago se debe enviar el comprobante por correo electrónico a:  

tesoreria@canotaje.org.ar indicando el número de inscriptos y el club al cual pertenece. 

 

 

http://www.canotaje.org.ar/sistemaonline/index.php
mailto:tesoreria@canotaje.org.ar


 

 

Cierre de pago de inscripciones: 20 de noviembre  

A todas las Instituciones: verificar en sistema el estado de cuotas y matrículas. Así 
como enviar escaneadas (a tesorería mail: tesoreria@canotaje.org.ar ) las planillas 
médicas de cada palista que participe del próximo Campeonato Argentino selectivo. 
Será obligatorio declarar un árbitro o colaborador en la 1° reunión del martes 25 de 
noviembre la cual se realizará por Meet (en futuros comunicados se enviará más 
información). 

Por lo tanto, la CD de la FAC informa que será condición excluyente que cada 

institución: 

1) Tenga sus cuotas al día. 

2) Tenga sus matrículas al día.  

3) Haya presentado la planilla médica actualizada de cada palista participante.  

 

RECOMENDACIONES 

• Cada institución deberá contar con la cantidad de botes necesarios para cada 
competencia, no se esperará en la línea de largada por no contar con 
embarcaciones suficientes. 
Las embarcaciones deberán contar con elementos de flotación, no se permitirá 
embarcar en caso que la embarcación no posea dicho elemento. 

• También es indispensable contar con porta números en los kayaks, no se 
permitirán números pegados con cinta. 

• Esperamos la colaboración de todos para lograr un gran Campeonato Argentino 
y Selectivo. 

 

HOSPEDAJES DE REFERENCIA 

• Hotel Colón Center (tel. fijo: +54 02473 446100  
                                    celular: +54 9 2473 462342 
                                    sitio web: www.coloncenter.com.ar) 

• Hotel Cassolnovo Residencial (fijo: +54 02473 421210 
                celular: +54 9 2473 507849) 

• Hotel Ensueño (fijo: +54 02473 422489 
                                   celular: +54 9 2473 454469) 

• Hotel Mediterráneo (+54 02473 423070 
                                      E-Mail: hotel.mediterraneo.colon@gmail.com) 

• Hotel Residencial Nancy (celular: +54 9 2473 407606 
                            E-Mail: residencialnancycolonba@gmail.com 
                 sitio web: www.residencialnancy.com)  

mailto:tesoreria@canotaje.org.ar


• Camping Club Alianza (fijo: +54 02473 421112 
                                         celular: +54 9 2473 452005 
                                         E-Mail: clubalianza@hotmail.com 
   sitio web: www.clubalianza.com.ar) 

• Camping Municipal (+54 02473 423337) 
 

Recomendamos, además, la búsqueda de opciones de viviendas particulares en 

alquiler temporario a través de la plataforma www.booking.com o similares. 

 

CONTACTO 

 

• Administración FAC: Matías Passarello (+54 9 11 69142654)    
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REGLAMENTO DEL CAMPEONATO ARGENTINO DE MENORES 

Agregado al Reglamento FAC (modificado en octubre 2025) 

 

 

Categoría Preinfantil e Infantil  

En la categoría Preinfantil se realizarán las pruebas de K1, K2, C1 y C2 (modalidad 
olímpica) sobre la distancia de 1.000 m. en formato de circuito. También las pruebas de 
K2 y C2 Mixto tendrán la misma distancia y recorrido. Por su parte, las pruebas de C1 y 
C2 modalidad escuela promocional -ver modalidades de la canoa en la página siguiente- 
se realizarán sobre la distancia de 250 m. en línea recta, tanto en damas como varones. 

En la categoría Infantil se realizarán las pruebas de K1, K2, C1 y C2 (modalidad olímpica) 
sobre la distancia de 2000 m. en formato de circuito. También las pruebas de K2 y C2 
Mixto tendrán la misma distancia y recorrido. Por su parte, las pruebas de C1 y C2 
modalidad escuela promocional se realizarán sobre la distancia de 250 m. en línea recta, 
tanto en damas como varones.  

 

Sistema de puntuación 

Para la puntuación se utilizará un sistema escalonado descendente según el resultado 
de cada embarcación, otorgando puntos a todos los participantes que completen el 
recorrido en su totalidad cumpliendo el reglamento vigente.  

La premiación no será individual sino por clubes (es decir, el club con mayor cantidad de 
puntos finales en cada categoría resultará Campeón Nacional de la categoría respectiva). 
Además, se otorgarán diplomas a los 8 primeros puestos como incentivo a los palistas 
participantes. Sin embargo, no serán considerados como Campeones Argentinos a fin 
de evitar el “Campeonismo” en estas cortas edades y fomentar, en cambio, el valor e 
importancia del trabajo en equipo. 

Modalidades de la canoa 

En las categorías Preinfantil e Infantil se incluyen en el programa dos modalidades de 
canoa: 1) Canoa olímpica y 2) Canoa “escuela promocional”. Ambas modalidades 
recibirán la misma puntuación que las pruebas de kayak, tomando como referencia la 
cantidad de botes tanto en las pruebas individuales como de equipo, respectivamente. 
Es decir que, por ejemplo, si en las pruebas de K1 y C1 varones se presentan 45 kayaks 
y 3 canoas, la canoa que resulte ganadora sumará 45 puntos; la que obtenga el segundo 
puesto, 44 p. y así sucesivamente (de esta manera premiamos a los palistas que ya 
entrenan en esta modalidad). 

Condiciones obligatorias técnicas: una rodilla debe ir apoyada sobre el taco o 

apoya-rodilla y, el pie de la pierna contraria, por delante de dicha rodilla. También se 



debe palear por el lado de ésta, siempre del mismo lado (es decir que, si la rodilla 

apoyada es la derecha, se debe remar siempre sobre el lado derecho). Será obligatorio 

utilizar una pala con cuchara simple y una empuñadura en la parte superior, así como la 

utilización de un elemento apropiado para la rodilla de apoyo). 

Habrá un veedor técnico que compruebe el cumplimiento de dichas condiciones. El 
objetivo de este cambio es exigir un mínimo de calidad en esta modalidad y constancia 
del proceso metodológico, más allá del atractivo propio de la prueba por el puntaje 
otorgado. 

Los botes habilitados para competir en canoa promocional serán únicamente sit-on-top 
de plástico inyectado de cualquier marca, tanto singles o dobles, o tablas de Stand Up 
Paddle -SUP- (ver imágenes de referencia). 

                                 

 

 

 

Anexo al Sistema de puntuación 

Todos los clubes que inscriban 2 atletas masculinos o 1 femenino en al menos 1 prueba 
de canoa olímpica o promocional DUPLICARÁN EL TOTAL DE LOS PUNTOS OBTENIDOS 
POR EL CLUB. Por su parte, quienes inscriban MÁS DE 2 ATLETAS TRIPLICARÁN LOS 
PUNTOS. 

La multiplicación de puntos se efectuará al final del Campeonato y será validada 
únicamente al constatarse que se hayan cumplido las condiciones técnicas 
mencionadas anteriormente. Además, también se tendrá en cuenta la capacidad de 
dominio del bote por parte del palista para llegar por sus propios medios a la largada, 
alinearse en la línea de partida y mantener la dirección (ejecutando siempre la remada 
de un mismo lado). Es decir que, si se observa el incumplimiento de una de estas 
variantes por parte de un atleta, no se le otorgará dicho puntaje extra al club 
perteneciente. 

Categorías válidas para multiplicar puntos:  



C1-C2 olímpica PRE INFANTIL damas 

C1-C2 olímpica PRE INFANTIL varones 

C1-C2 olímpica INFANTIL damas 

C1-C2 olímpica INFANTIL varones 

C1-C2 promocional PRE INFANTIL damas 

C1-C2 promocional PRE INFANTIL varones 

C1-C2 promocional INFANTIL damas 

C1-C2 promocional INFANTIL varones 

C2 promocional preinfantil mixto 

C2 promocional infantil mixto 

C2 olímpica preinfantil mixto  

C2 olímpica preinfantil mixto 

  

CATEGORIA MENORES 

El Campeonato Nacional de Menores se competirá en k1-k2-k4-C1-C2 sobre la 
distancia de 1000 m. en línea recta. Por su parte, las pruebas del K2 y C2 Mixto también 
serán sobre la distancia de 1000 m, pero cuyo formato constará de una final directa 
con una vuelta a los 500 m, lo cual permitirá una mayor participación de botes 
evitando, además, un cúmulo de series eliminatorias que interfieran en el resto de las 
pruebas. 

Se respetará un descanso mínimo de 50 minutos entre diferentes embarcaciones de la 
misma categoría y de 1 h. entre mismas embarcaciones de la misma modalidad. 

En la embarcación K4 se competirá en una categoría exclusiva por clubes y será 
premiada como tal. 

A diferencia de las categorías Pre-Infantil e Infantil, la premiación para la categoría 
Menores será por puestos (del 1ro al 3ro), otorgando el título de Campeón Argentino al 
atleta o embarcación ganador/a de la prueba. Además, se premiará también según el 
resultado por clubes (a los 3 de mejor resultado). Para ello se tendrá en cuenta la 
cantidad de medallas de oro obtenidas por cada institución. En caso de empate, se 
considerarán también las medallas de plata y, de ser necesario, las de bronce. 

 

REGLA DE CANTIDAD DE INSCRIPTOS POR CATEGORIA 

Categoría Pre-infantil e Infantil 

K1-k2/C1-C2: libre cantidad de botes 

Categoría Menor 



K1/C1: libre x ser selectivo 

K2/C2: libre cantidad de botes 

K4: libre cantidad de botes 

 


